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DE LA PROYIICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFIOIA.L 

Lnego que loa Brea. Alealdaa y Seeretarios neibtn 
loe números del BOLKTÍH que correspondan al dia* 
trito, diepo&urai) qué M flftt un ejemplar en el altio 
d9 eostianbre, donde permanecerá hastR al recibo 
del número aiguiente. 

Los Secrotaríoa cuiduráu de conservar los BOLE-
~mm coleccionados ordenadamente para su encna-
dornacitín, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se siiBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe-
aetas 5ti céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
oSo, pagadas al solicitar la Buscripcidn. 

Números sueltos 25céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u duposieionea de laa Autoridudes, excupto las 
qus sean a instaneia de parte no pobre, se inserta-
n n otfcíalmente; asimismo eunlquíer anuncio con
cerniente al aervicio nacioDai (jue dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pasó ade-
lentado de 20 céntimos de peseta porcada linea da 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del dia 10 de Mayo) 
. .' PB&IDXNÓIV. • 

D E L C O N S E J Ó DE MINISTROS 

3 8 . M M . el Key y k Keina Re-' 
gents (Q. D. G.) y Atijí t ista- Real 
FemUia c o n t i n i á a siii úOTedad ea 
an í m p o t t a c t o salad. ,. . 

(Gncetá del dia 18 de Abril) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

, ' BBAL DECRETO 

A propuesta-del Ministro de . H a - ' 
c¡"hd¡), Aa acuerdo, con/el Coosejo 
<ie:Mini3tros¿ y de coófjrni idad coa 
el ileaTOstodo en .pleno; 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el 
.Key D. AJfonBo X I I I , y comot Reina 
Refteute del Reino, 7 

Veúgo en dieponerquHlog a r t í c u 
los 2^2, aSC, 273 y 290 del regla
mento para la adiiiiuistracióii y é x a c -
cióiiMel impuesto.-.de coneumoB de 
11 de Octubre de 1898 queden redac
tados eu la furm'a siguiente:, . 

;« A r t . 222.~/Niiigúir orriei idó se 
coritratsrd.ppr useui-e de no e f i ^ h f ' 
per más de cinco. -

Ár t . 250. Los eneabezamientoe. 
expresados, podrüri eer concedidos 
pui' pm iodos de uno á c i i 'co a ñ o s , 
Hn perjuicio de las modifieaciODee 

-que puiírirf establecer o! (-"cdarlegis-' 
la t ivo. Si tres inrse? a i i t e s d e Í n t e r - , 
minación líe ¡i.qiiéüos no •fuesen de-
siiliuciados por úua do las partes, se. 

-p-oiisitícruriín tácit'aüj'cijte-. prorroga-
dori de a ñ o en año . 

*. A r t . 273.' Cuando el meilín ele
gido para hacer c f ' cuvo el encabe-
üauneDto sea el i.rriendo á venta l i 
bre, procederá el Ayuntamiento á 
verificarlo en pública su basta por los 
derechos y los recargos autorizados. 

Estes contratos podrán celebrarse 
por un periodo do uno í cinco a ñ o s , 
si bien cuando couiprem'an m á s de 
on aflo deberá coLSignnr»e una con
dición que evite las cuestiones á 
que pudiersn dar motivo l , i modif i 
cación de los cupos y la var iac ión 
do las tarifas ó de los disposiciones 
legales j reglamentarias. 

Los Ayuntamientos de las capita
les de' provincia y poblaciones aei-
miladas real izarán estos arriendos 
con sujeción ¡i las disposiciones del 
capitulo X X I I ; pero l i s subastas se 
ce lebrarán ante los Ayuntamientos, 
podiendo prescindirse de la doble 
subasto ón Madrid, y su aprobación 
fe su je tará al procedimiento estable
cido en los articolos 278, 285 y 286. 

Art . 290. En Jas poblaciones de. 
menos do ü.OOO habitantes podrán 
los ÁyuntflmiéntOB arreodar lo» de
rechos de consumos, cbtf la facultad 
d e v e n í a O c l u s i v a al por menor de 
los liquides, sal y carnes frescas y 
saladas, pero sin privar á los fabri
cantes y cosecheros de la misma.po
blación de vender a l por mayor y 
menor los productos dé sus cosechas 

-y fábricas, siempre que lo verifiquen 
en un solo local. 
•- Se cons iderarán ventas al por me-, 
cor, para los efectos de este art iculo, 
las que lío lleguen A seis kilogramos 
Ó li tros. ';• ''- - ;..;/ ; 

Los arriendos con facultad dé ven
ta exclusiva podrán celebrarse por 
un periodo do uno á tres a&os. 
" Dado en Palacio á 1.7 de Abr i l de 
1900 . - MA Rf A CBISTINA.-T-EI M i 
nistro.de Hacienda, - Jlamunib 1?. 
VíBaterde. ''. -

™^6BÍBÍNO^^"DE~PKOyiNCIA ~ ; . 

Ctrcalar 
; Con el Hn de que por todos los Ál-
i caldea de esta proviocia sé dé el de-
¡ bido cumplimiento .¿' . ' la-circular do 
• la Dirección ííonerMi de Sanidad que' 

i ú coi i t iopación so inserta, se r e m i t i 
rán por esta .Gobiemó, "A la ' m a y ó r 
brevedad, á -todos. los Alcaldes -dé 
estü proviocia los estados 1 y 2 que 
ec iu misma se mencionan, los cua
les deberán ¿ér en t rogados . á los se-.; 
Sores Facultativos ti tulares para 
que con el modeló n ú m . 1 lleven el 
rogistro de todos los nacimientos, 
defunciones y matrimonios que ocn-
rrun en el t é rmino municipal donde 
desempeiian la plaza de beneficen
cia, llenando y remitiendo durante 
les cuatro priireros d ías de cada 
mes, al Sr. Subdelegado de Medici
na del partido, I» hoja nt im. 2. con 
todos los datos que resulten d é l a 
hoja modelo n ú m . 1. correspondien
te al mismo mes. En caeos de ep i 

demia, los Facultativos l l evarán 
además el registro con los datos que 
se exigen éu el modelo n ú m . 5, re
mitiendo llena á los Subdelegados, 
en los mismos dias de cada mes, la 
hoja modelo n ú m . 6. 

Tnmhiéc se r emi t i r án en la mis
ma fecha á los Sres. Alcaldes las 
hojas modelo n ú m . I , que t a m b i é n 
e n t r e g a r á n á los Sres. Facultativos 
ti tulares con el fio de que séan l le
nadas con los datos relativos á ma-
trimoniiin,. natalidad, enfermedades 

- y defunciones ocurridas durante los 
• afios 1897, ISÍ>8 y 1699, r e m i t i é n 

dolas con,toda urgencia á-Iós s e ñ o -
tés» Subdelegados de Medicina del 
respectivo partido.. 
. ; Üna! vez en poder de los s e ñ o r e s 
Subdelegados las hojas modelos n ú -

jvjeros-2 y i , las re fund i rán , r é s p e c -
Uivaniente, en las hojas modelos n ú 
meros 8 y I I , que t ambién recibi rán 
á la mayor brevedad, remitiendo á 

/és te Goiíier 'oo'las segundas con toda 
urgencia, y /las ¡ifimeras dentro de 
los ocho" primeros di»s de cada m é s ; 

,Eq Casos'de. ep idemia , , re f l iud i ráa 
lashójas .modélo 'númre .que ' recibj-- -
rán de.lps seilorés.tíf.ulnres én la n ú -

" mér i j ; 7, y las romi t i ráa en . i g ú u l 
plozo'-áeste í j ob ie ruo . 

r:... Creo inút i l á d v e r t i r q u é el servi
cio á que se refioreó lasi' hojas mo -
délos marcadas coa números roma
nos es extraordinario por: referirse 
ú n i c a m e n t e A los años 1897,1898 y 
1899, remitiendo por cada a ñ o Una 
hoja, y que el servicio á que so ro-

- ' fieren las hojas marcadas con n ú - . 
meros a r á b i g o s es ordinario,;y por 

! tonto, deberá cumplirse indefecti-
f-blemente cada: més ,"entendióndose 
i bien que é s t e servicio ordinario d é -

be comenzar desde l . " dé Enero del 
corriente a ñ o , á cuyo efecto.los se
ñores Facultativos remi t i r án á los 
Sres. Subdelegados, con toda ur
gencia, las hojas correspondientes á 
los meses transcurridos desde dicha 
fecha, y los S í e s . Subdelegados 
cumpl i r án este servicio refundiendo 
en sus correspondientes estados.que 
remi t i r án á este Gobierno, las hojas 
que reciban de los meses vencidos 
del a ñ o actual , para que de é s t a 
forma no se interrumpa el servicio 
es tadís t ico demográf ico desde el 
año 1897. 

Recomiendo de una manera espe

cial á los funcionarios á quienes va 
dir igida esta circular que lean con 
detenimiento la inserta á continua 
c ión , puesto que en ella se determi
nan las disposiciones por vi r tud de 
las cuales pueden exig i r de otras au
toridades los datos que necesitan pa
ra el cumplimiento de este servicio, 
asi como U m b i é n se recuerda la 
circular de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos por v i r tud de 
la cual e s t á autorizado el curso de 
és tos estados demográf icos con solo 
el.franqueo dé un cuarto de c é n t i m o 
de peseta. 

También recomiendo con el ma
y o r in te rés á los Alcaldes de esta -
provincia que cumplan y hagan 
cumpl i r cuanto se ordeno en esta 
circular y en la siguiente, puesto 
que se ré inexorable con los funcio
narios que resultaren culpables por 
su negligencia o descuido eu lu o m i -
stón o falta de cumplimiento de ser
vic io tan importante. 

León 8 de Mayo de 1900. 
. El Gobernsdor, : • 

l l a n o a Toje I V r t z . 
- • 

DIRECCION tENERU DE SMIOAD 

En el estudio del actual estado de 
los servicios de Sanidad que el D i 
rector que suscribe viene hiiciendo 
para reorganizarlos en forma aco
modada á h s conclus iones .c ient í f i 
cas y administrativas de los ú l t imos 
Congresos Médicos y Conferenoiag 
sanitarias internacionales, a fin de 
conseguir, por medio de ana-.venia-... 
dera higiene administrativa ilustra
da, de fácil apl icación y de riguroso • 
y :exacto cumplimiento, aosde las 
m á s insignificantes localidiulcs a las 
poblaciones de mayor importancia, 
la d i sminuc ión de.las enfernicuades 
y fjllccimientu.sqne en n ú m e r o m u y 
importante excede al de casi todos 
los paises, y un estado de salubridad 
general que sea g a r a n t í a cierta con
tra e! desarrollo de cualquier epide
mia y contra la impor tac ión de toda 
peslilencis, ha causado verdadero 
disgusto á esta Dirección la suspen
sión inexplicada, desde Enero de 
1897, dei Maletín de Sanidad, que en 
forma regular y periódica c o m e n z ó , 
con feliz acuerdo, a publicarse por 



este Centro en Eucro de 1880 ana 
los trabajos á que se refiereo la» ór-
deoes del mismo do 28 de Junio, 8 
de Jul io, Real orden de 27 de Sep 
t iembte; órdeuea de 3, 4, 17 y !8 de 
Octubre y 3 de Noviembre de 1879; 
orden del 7, Real orden del 14, orden 
del '21 y Real orden del 26 de Koero; 
ó rdenes de 15 de Febrero, 19 de Mar
zo, 30 de A b r i l , 13 y 39 de Hayo j 
20 de Diciembre de 1880; 25 de A b r i l 
y l'¿ de Diciembre de 1881; 10 de 
Junio,!) y 21 de Agosto y 22 de D i 
ciembre de 1882; 9 de Abr i l de 1883; 
25 de Abr i l , 27 de Juuio, líein or
den de 12 de Agosto y orden de 
18 de Septiembre de 1884; Real or
den de E> de Enero, órdones de 7 
de Febrero, U y 18 de Marzo. 30 
de Ma jo , 30 de j u l i o y 9 de Sep
tiembre de 188ñ; 26 de Octubre de 
188*!; ¡0 de Febrero y Real orden de 
19 dn Dicieoibrede 1887; ó rdenes de 
17 y 31 de Enero de 1888, y a l g u 
nas otras dispofiiciouep, la cual sus
pens ión ncusan constantemente, co
mo un» f >lta que no puede subsistir 
por m á s tiempo, las frecuentes re-
clumaciones que en este Centro se 
rsciben do Autoridades, Corporacio
nes y particulares de nuestro pais y 
del extranjero. 

Dedicada en primer t é r m i n o la ac
t iv idad de esta Dirección desda 15 
de Agosto ú l t imo á cooibatir hasta 
el nía con feliz resultado la peste 
levantina spurecidu en Portugal ; á 
creur, por el Real decreto de 27 de 
Octubre próximo pasado, un In s t i 
tu to de Sueroterapia, Vacunac ión y 
Bacter io logía , dispuesto con todos 
los Hdelaiitos de las ciencias bioló
gicas y de la higiene públ ica , y d i 
r ig ido y adminif irado por las emi 
nencias de nuestra Nac ióo en estas 
materias, como asunto de inmedia
ta necesidad y piefereuté a t e u c i ó n 
para combatir las epidemias de dif
teria, viruela y otras enfermedades 
infect'.-=on!agiosas, y á reformar, 
s e g ú o el reglamento de 27 del mis
mo mes de Octubre, la Sanidad «x 
tener cou la ex tens ión y con la ur
gencia que. e x i g í s el cooipromiso 
auquirido por el Gobierno con su ad
hesión al convenio suni tar ió in ter 
nacional de Veneciü, que s e g ú n pla
zo marcado, debía obligar desde OCT 
tubre ú l t imo ; corresponde en orden 
de urgeocin, reanudar la pub t i c i -

. CIÓÍI del Bolttin de Sanidad, simplifi 
cando todo lo posible'los trabajos, 
para la adquisición del datoadmi- , 
nist ra t ivo, : comprendiendo cuanto, 
eo él puede tener relación cou las 
enfermedades infecciosas, coi;tagio-~ 
sas y epiiiéniicus que, por ufectar á 
la colectividad, constituyan la ma
teria de la higiene pública ó admi
nistrat iva, y dando al Boletín la de-
bina importancia con la inserción do 
los estudios médicas que se deriven 
y deduzcan necesariameote de los 

- datos es tadí t icos , los cuales estudios 
han de-dar á la .idrouiistrac-iór. el 
criterio cientinco para la.reforma de 
las disposiciones que protegen lá 
salud públ ica , y acometer resuelta 
mente, como complemento de Ins 
reforman, la reorgan izac ión necesa
ria de la Sanidad interior , a rmoni
zando todos los intereses cou el p r i 
mordial de la salud, y dentro de los 
l imites de las fuuciones que corres
ponden al Poder ejocutivo, en tanto 
que los Cuerpos Colegiuladores for-
muisn la ley que creau mita acorta
da para el r é g i m e n do los servicios 
sanitarios. 

Para el inmediato resultado de la 
coo t inac ión del Bolttin de Sanidad, 

r eanudándo lo con la fecha desu sus
pens ión , intereso de V. S. que or
dene k los Alculdcd y Subdelegados 
tío Mediciua de esa provincia se lle
nen respectivamente los adjuntos 
estados n ú m e r o s I y I I , formando el 
primero los médicos municipales de 
cada Ayuntamiento y remi t iéndolo 
directamente dichos Médicos a l Sub
delegado del partido jud ic ia l corres
pondiente para que cada Subdele
gado refunda los es tados de loa 
Ayuntamientos del distri to en el es
tado n ú m . 21, que deberán remit i r 
asimismo ú ese Gobierno de provin
cia, á Su de que á su vez se refun
dan en el estado uúu i . I I I los esta
dos números I I , elevindoloa á este 
Centro. 

Dichos estol03 coinprendoD jos 
datos relativos ú matrimonios, nata
lidad, enfonno.lados y defunciones 
de los silos 1SW, 1868 y 18»9 sepa
radamente, y con ellos y toda la le
gis lación sauitaria y d e m á s trabajos 
y estados que eata Direccióo consi
dere convenientes, s'i publ icará un 
tomo que enlace ol Bolttin desde el 
punto en que dejó do puoheirse bas
ta el a ñ o p róx imo, en el cual prose
g u i r á n loa Boletines mensuales á 
partir del mes de Enero. 

Para el servicio ordinario, desde 
, el próximo mes de Enero d e b a r á s 
; los Médicos municipales, los Subde

legados y loa Gobiernos de prov in
cias llevar y llenar en igua l forma 

; los estados n ú m e r o s 1, 2, 3 y 4. 
| Y finalmente, para este servicio 
: en casos de epidemia, se e x t e n d e r á n 
: los estados odnieros 5, A, 7 y 8. 

El servicio correspondiente á los 
: primeros estadosextraordinarios nú-. 

•\ meros I , I I y I I I , se cumpl i r á dentro 
•-: del.mes de Enero del aflo p róx imo , 
; debiendo lecibirse eo esta Dirección 
i en los primeros diez.diaa del raes de 

Febrero eiguieute, y el servicio re -' 
lat ivo ¿ los estados n ú m e r o s 1 . a l 8, ' 
so cumpl i rá : romitieudo los Médicos 

' municipales los estados n ú m e r o s 2 y i 
6 (éste.en casos de epidemia) & los 

' Subdelegados de Medicina respecti
vos dentro de los cuatro primeros 

¡ días de cada mes; ios Subdelegados 
al Goberoador de la provincia loa es-

J. tadosi números 3 y 7 dentro de los. 
i cuatro s ig i i i eü tes , y;l(is Goberriadó-i 
¡vres 8 "ésta' Direccióú los e s t á los iiú -< 
' meros 1 y 8 antes del día.12 de cada 

m é s . . '!.••- '.i--.: 
* . La circular n ú m . 35 de 9 de Ó c t u -
j bre de 1879 do la Dirección general 
i; de Correos y Telégrafos autorizando 
• el curso dé los estados."dé Estadisti- • 

ca Deinugráfic»' con el franqueo dei. 
un Cuarto de .céu t imo dé peseta, c i i - . 
ya circular c o m u n i c ó la Dirección 
general do Beneticéncia y Sanidad 
con fecha 17 del expresado mes de 
Octubre á todos losCjobieruos de pro
vincia; la Real ordeo del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 15 de Octu
bre de 1879, trasladada ei 18 del mis-

, mo mes por dicha Dirección de Be-
J lieficenciá y Sanidad á las referidas 
¡ Autoridades, dispouieodo sa euco-
j iniende á l -s Jueces municipales q ü e 

faciliten á los Alcaldes los datos re
lativos n esta Estmlistica que las 
mismas les pidan; la Real ordon del 
Ministerio de Fomento de 14 de Ene
ro de 1880, previniendo que la D i 
rección del Observatorio Ast ronó
mico de Madrid reinita mensualmen-
te á este Centro las observaciones 
meteorológicas del m i y o r n ú m e r o 
posible de poblaciones, compren
diendo en ella la al tura baromét r ica 
y la oscilación extrema; las tempe
raturas m á x i m a , media y m í n i m a , y 

la osci lación extrema; los vient0* 
dominantes; los milimetrosde l luvia , 
y los d ías despejados, nubosos, cu 
biertos y lluviosos; y la circular de 
la Dirección de los Registros c iv i l y 
de la propiedad y del Notariado de 
30 de Abr i l de 1880, ordenando á los 
Juzgados mnuicipalefque al recibir 
las certificaciones de defunción ex
pedidas por los Médicos de las res
pectivas localidades, exijan de és tos 
que al expresar la enfermedad que 
produjo la muerte, afladan una m-
(licacion relativa á la casilla eo que 
deba ser comprendida, de entre las 
varias que cuntieoe el cuadro uecro-
lógico aprobado para este servicio, 
facilitan U formación de esta Esta
dís t ica , 

üa l reconocido celo y actividad de 
V. S. espero el puntual y exacto 
cumplimiento de estos trabajos eu 
esa provincia desu digno cargo. 

Dios guarde i V. S. muchos a ü o s . 
Madrid 12 de Diciembre de 1899 — 
El Director general, Carlos M . Cor-
tezo.—Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia de 

El l imo . Sr. Director general de 
Siuidud publica en la Gaceta de l la 
d r i i correspondiente al d i i 30 de 
Abr i l ú l t imo la siguiente circular: 

•Terminando el d i a 4 de Mayo pró
x imo los seis meses de plazo couce 
didos por Real orden de 30 de Octu
bre del a ñ o ú l t imo para el uso de f é 
retros metá l icos , cuyo empleo se 
prohibió por Real orden de 15 de Oc -
tubrede 1898 (Qaeeta üei 4 de N o 
viembre), dictada de acuerdo cou e l 
Real Coosi'jo de Sanidad, Academia 
de Medicina y Cousejo .de . Istadoen 
pleno, esta Dirección ge..eral re
cuerda á V; S. el cumpliino.iio de d i - -
chas s o b e i a o á s dii-posiciones, á fio: 
de que desde la expresada fecha no 
se empleen m á s féretros que i lüs de . 
madera de pino sangrado, sin nudos 
n i mezclas desinfectantes, no permi
t iéndose las maderas compactas n i 
recubrir ios que nodo sean -eiuo cou 
paüo ó tejidos aná logos .qué deter 
mina la disposición 6.*, naciéndose 
responsables a los Ayuntamientos ó 

- ¿ la represen tac ión do las Sacramen -
tales ó Areh icof iad iav éu .su . coso; 

- s e g ú n p recep túa . la dis'posiciód 10 
de la ya citada Real.ordon da. 15 d é . 
Oct ' i ibré' de. ' . todaMijha.macióú .qué: 
'se 'veriKqué^on' . lo.Vcementerios ou 
féretros metá l icos , á ño 'ser qué el" 
cadáve r e s t é e ínb i l su r i idó . ' ". -. 

Para el 'ñiéjor uümpl imié i i tó de es 
. ta dispusicióú 'deberá ábr i r sé en ios 
cemeo te r ió s u;i'Íj'broTearistro á que 
sé' refiera la disposición 9 *, que na 
brá do estar foliado y firmado en su 
primera y ú l t ima hojá por V. S. 

Notificará V. -S. á los Ayunta-
; mieutos, cou respecto á los cemen
terios que de ellos dependan, y á las 
Sacramentales ó 'Archicufradía* en 
cuanto se relaciona con los cemen
terios dosu própiepail , la oblio'anión 
de abrir el libro reg ' s tm numerado 
i n m e d i a t o n i e n t é . y la de cnmpl i inéu-
tar todo lo preveo ido en. U citada 
R e i l orden que coü- dicho extremo 
se relaciona. • . 

Y Con el fin de que por los señores 
Alcaldes de esta provincia se dé 
cumplimiento inmediato á todos los 
extremos comprendidos en la prein
serta orden-circular, he dispuesto 
requerirles para que en el t é r m i n o 
de diez días me den cuenta de ha
ber ejecutado cuanto eu la misma se 
previene, haciendo saber & las Sa

cramentales y Arcbicofradias qu -
existan en el té rmino muntcipui d 
su respectiva jur isd icc ión la obliga" 
cióu eu que se eucueutran de ;>nn'' 
el l ibro registro y de cumplir cuuu-
tas prevenciones se determinan eu 
la Real orden citada de 15 de Octu
bre de 1898. 

León 8 de Mayo de 1900. 
El Qolwrnador, 

Itaaaia T«J» Péraa 

Siendo de grao coHVeaieuuia y 
hasta de necesidad imperiosa en los 
Centros y üorpurac ioaes oticiaies la 
adquis ic ión y conservac.ióu de ia 
Colección Legiilahta, decurada úni
ca auUiitica ^ oficial por ttol oruea 
Ue 0 de Junio de 18btJ, sobre todo 
para aquellas Corpuracioues que 
por ia c u a n t í a de sus presupuesios 
y con arreglo ai a r t . l i d ue la ley 

| Municipal deben tener Contador de 
¡ fondos, puesto que estas Corpora-
! Clones oebea ajustar todos sus ac-
! tos, cou mayor motivo que las otras, 
, á la m á s estricta legallaad, he Uis-
| puesto, de conformidad con lo pie-
' ceptuado eu la Keul orden de 19 ue 
• A b r i l ú l t imo , interesar a todos los 

Acaldes-Presiden tes de los Ay uuta-
mieutos de esta provincia que reM-
mieudon eu mi nombre á las Corpo
raciones üe su presiueuciu la t uqu i -
sión de la Oolecciin Legitlativa, á cu
yo efecto quedan autunzudos los 
AyuntamiOotos para inc lu i r en sus 
presupuestos ios crédi tos procu^ieu-
tes a osee importante servicio, que 
ha de coutnouir poderosamente ai 
cumplimiento y prác t ica doi derecho 
y acatamiento y respeto de la l ey . 

León 8 de Mayo de 19U0. 

: Bl OolMroadDr, 
Uamáa T*)a r é r c i 

OSN ENHIOUE CAHWUPIEOR» T CRESPO. 
; ' ÍNOBÍilSEO JSFI BEt, DISiaiTO MINh-

BO Bí ESTA PaoVINClA. •'•. 
. Hago saber: Que por. D : G regerio 

Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino dé León, 
se ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l de esta proviáciu , en el di» 20 
del mes de Mari!0; -á las diez y me
dia dé la m a ü a u a , u ú a solicitud de 

' .registro pidiendo. 18 :perE<jfle¡3CÍa9 : 
para la mina de hierro II imada Ca- -
tuatidid, sita.eo térui iüu del pueblo ~ 

. 'de^Grácdoeo. 'Ayuiitamierito de Bo-
ñar , -para je que tlnnian camino d é l a .. 

.-. cuesta; Hace l.v des ignación dé las' ; 
c i t ad i i s : í8 perteoéuc.ias eu' lá forma 
siguiente: 

- Se t end rá por punto de partida un 
punto del camino de lá cuesta, como. 
¿ 8 0 metros al Norte do la cuadra'de' 
Cruz y del Perrero .Snñ t i agn , do"do 
aparece una capa con minernl de hie
rro; desde él se medirán al NO. 100 

' metros y se colocará la 1. ' estaca. ' 
de l . \ á 2 . ' 150 metras al N E . , de.2." . 

. a 3." fiOO un'tros al SE., de 3* A 4.' 
. 300 un!i.-.o.c. ni : ÍSÓ.;-de4.*A' 'S. '60O' 

metros al SO.,-y do 5.* á 1.* I5 ' l aie-
¡ tros al N£ . , . ' i ú e t l ando :«8 i cerrado 

•l el perimetro do las 18 perter.f iicins 
' solicitadas- . 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley , se ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dios, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
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todo ó parte del terreno solicitado, 
etjtú" previene el a r t . °J4 de la l e ; 
de mine r í a v igente . 

Leó" a« de Marzo de 1900.—E. 
CanUinpUdra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DB L i paOVISOIA DE LEÓN 

Por el presente, j en cumplimieo-
to de lo dispuesto en el art . 12 de la 
Instrucción de 36 de Abr i l ú l t imo 

fiara el servicio de la recaudac ión de 
lis contribuciones é impuestos del 

Estado y el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda, se hace sa-
b**r para conocimiento de los con
tribuyen tps y de las autoridades m u -
nicipalen y judiciales comprendidas 
en la 2.* Zona del partido de Saba-
g ú o . Juez de ins t rucc ión y Reifis-
trador de 1» propiedad del menciona
do partido, que D. Prisoliano Fer
nández Ruiz ha tomado posesión el 
25 de Abr i l ú l t imo del cargo de 
Agente ejecutivo de la relenda Z ' ; -
na, para el que fuá nombrado por 

Real orden de 17 de Marzo del co
rriente a ñ o . 

León 7 de Mayo de 1900.—El De
legado de Hacienda, P. S., Juan de 
Betes. 

C l r e a l a r 
No habiendo cumplido los señores 

Alcaldes de los pueblos que á con t i 
nuac ión se expresan lo preceptuado 
en la disposición 3.* de la Real or
den de 21 de Marzo próximo pa
sado, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia n ú m . 38, corres-
poudieate al dia 28 del mismo mes, 
toda vez que no han remitido á les 
Administradvres Subalternos de sus 
respectivos partidos las actas del re
cuento de las existencias de tabacos 
á que dicha disposición se refiere, 
he acordado prevenirles que si den
tro del improrroguble plazo de cinco 
dias no lo verifican, se les impon
drá el m á x i m u m de la multa que 
determina el art . 184 de la ley M u 
nicipal de 2 de Octubre de 1877, en 
a r m o n í a con lo dispuesto por el re
glamento o rg imeo de la Adminis
t rac ión provii icial de 5 de Agosto de 
1893, cou la que desde luego que
dan conminados: 

PUEBLOS 

Almauza . . . . • 
Canalejas 
Castromudarra. 
Cebuuico. 
Coreos • 
M o n d r é g a n e s . . . 
Quintanil la d e A l m s o z i . . . 
Valle de las C a s a s . . . . . . . 
Santa Olaja de la Acc ión . , 
S o r n b a — 
Vidanea 
Cabillas de Rueda 
L l a m a s . . . . . 
Quintanilla de Rueda. 
Vega de Monasterio. 
Vil lapadierna, 
Prado....' 
Cerezal • • 
I,a Llama 
Pnoro . . . 
Renedo de Valdetuejar. 
E l . O t e r o . . . . . . . . 
Taranilla 
Puente A l r o u e y . . . . 
La Mata de Monte Agudo . . 
V a l d e r r u e d a . ' . . ' . . . . . . . . . . 
Morgovejo 

\A Vega de Almanza 
Calaveras rto Arriba 
Carr izal . ; 
Villamnnsca . . . . . . . . . . . . 
Vil lamart in de D. Sancho. 
Valdavida 
Mozos.. 
Villaverde de A r c a y o s . . . . 
B o f r . i r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Col le . . . . . . 
P e l e c b n s . . . . . . . . . . 
Grandoso. . ." ; . . . . . . . . . . . ¿ . . 
Las Btidna.. . . . . . . . . . . . . . 
La Vega. . . • . ' . . ; ; . . . . ' . V . . 
o v i i i c . . . . . 
V a l d e c a s t i l l o . ; . . . . . . . . . . 
Cistierna. 
Santa Olaja. , . . . . . . . . . . . 
Sabe r» . 
V a l i n a r l i n o . . . . . . . . . . . . . 
La Erci i .a . 
La Valcueva. 
Robles 
Palacio 
Yugueros. . . 
San Ba r to lomé . 
Sact ib i iñez 
Barrio de las Arr imadas . . . 

Ayúntomientos á que corres
ponden 

A l m a n z a . . 
Canalejas.. 
Castromudarra. 
Cebanico 
Idem 
I'iO,)) 
Idem 
Idem 
Idem. . 
C i s t i e rna . . . 
I d e m . . . . . . . . . ' 
Cnbillas de Rueda .- . . 
Idem '. 
I d e m . . . . - . : . . . . . . ; , , 
I d e m . . . . . . -
Idem. . 
P r a d o . . . . . . . . . . . . i .-, 
í d e m . . . . . ; : . . . . , ; . . ; . . . , 
Idem 
Pnoro. . 
Renedo de Valde tue jar . . . ; 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem. 
Valderrueda ; 
I d e m . . ; . . - . . . . . . . . . . . . . . , 
I d e m . \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vega de A l m a n z a . . . . . . . . . 
I d e m . . . ; . . . . ; . . . . ' . . . . . . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Villamartin de D. Sancho.. 
V i l l a se l i n . . . 
Villaznnzo de Valderadoey. 
Villaverde de A r c a y o s . . . . , 
BoBar.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . . . , 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 
i l e m . • 
I d e m . . . , , 
I d e m . ; . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cist ierna. . 
Idem 
Idom. . 
Idem 
La Erciua 
Ma tallaba 
Idem 
La Ercina 
Idem 
G r a d e f r s . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
La E r c i c o . . . . . . 

Sabnlternaa 

Almanza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. - -" 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
B a ñ a r . 
Idem. 
Idem. 
Idem.; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Oceja 
Li l lo 
Camposolillo 
Cofifial 
Redipollos 
Reyero 
Pallide 
Santa Colomba de Curueño 
Ambasaguas 
Barrillos de C u r u e ñ o . . . . 
La Mata de ídem 
Pardesivil 
Arintero 
Cernlleda 
Logueros 
Llamazares 
Tolibia 
Valilepiélago 
Correcil las. . ; 
Valdeteja 
La Vecilla 
La Cándaua 
Vegamián 
Armada 
Perreras 
Rucayo 
Vegaquemada 
La Losilla 
La Debes» 
La Mata de la Riva 
L u g á n 
Palazuelo 
Cerezales. 
Aleje 
Riel lo 
C u r u e ñ a 
Guisa techa 
Lariego 
Oterico 
Robledo de O m a ñ a 
Salce 
Ventas de Pandorado.. . . 
Santibi i iez ae la Lomba.. 
IlIlCIO . . . . . ; . . . 
Barrio de la P u e n t e . . . . , 
Fasgar 
Mootroodo 
Posada de O m a ñ a 
R o d i c o L . . . 
Sabugo 
Senra. 
V e g a p u j í n . . . . . 
V i l l a b a n d i n . . . . . . . . . . . . 
Villauueva de O m a ñ a . . . . 
V a l d e s a m a n o . . . . . . . . . . 
Garandilla. 
Murías de Pon|os 
V e g a r i e n z a . . . . . . . . . . . . 
Ciru|ales.. . 
Cornombre 
Marz in : . . . . . . . . . . . 
O m a ñ ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Sosas del Cuinbral 
Ventas del Castillo 
Villadepán 
Aguasmestas..; 

La Ercina 
Lillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Ryero 
Idem 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Valdelugueros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepiélago 
Idem 
Valdeteja 
La Vecilla 
Idem 
Vegamián 
Mera 
Idem 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Vegas del Condado 
Viliayandre , 
Riello 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Campo de la L o m b a . . . . . 
I d e m . . ; 
Murías de Paredes 
í d e m 
Idem. . 
Idem. 
Idem 
Idem. . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Valdesamano 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . : 
V e g a n e n z a . . . : 
Idem. . 
I d e m . . . . . . : . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
Idem 

|Boñar . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idern. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Mein. 
Ideio. 
Mem. 
Rielio. 
Idem. 
Mem. 
Mem. 
I l e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. - • 
I deo . 
Mem. 
Idem. 
Mem. : 
Id. m ; 
Mem. 

León 8 de Mavn de 1900.—El Delegado de Hacienda. P;.S.," Juan ae Rete» 

AYUNTAMIENTOS: 

Alcaldía constiíucioml de 
León 

El día '24 del pasado mes de Abr i l 
desapareció de! t é rmino dé esta c i u 
dad un caballo de la propiedad de 
D. Antonio Diez Mart ínez , cuyas se
ñ a s son las siguientes: edad de 12 
años , de 5 cuartas de alzada, poco 
m á s ó monos, con una nube en un 
ojo. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poder se halle dé aviso á esta A l -
caldin. 

León 6 de Mayo de 1900.—Per
fecto S á n c h e z . 

AlcaldíaconsliluciaHal de 
Omponanya 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1898 á 99 y primer semestre 

de 1900, se hallan fijadas definitiva
mente al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y t é r m i n o de 
quil ico diaa. 

Lo que se anuncia en este p e r i ó 
dico oficial de la provincia para co
nocimiento de los queso consideren 
con derecho á hacer reclamaciones 
contra las mismas lo verifiquen en 
referido plazo. 

Ca tnpona rovaü ae Mnyode 1900. 
— E l Alcalde, Francisco Mar t ínez . 

Alcaldía canstilneioml de 
Matama 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse do la formación del a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de terr i tor ial por riqueza rús t i ca , co
lonia y pecuaria, asi como t a m b i é n 
por urbana para el a ñ o de 1901, ae 
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hace indispensable que loe contr ibn-
yentee presenten en el t é r m i n o de 
quince d ías , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , relaciooes en papel 
de oficio de las alteraciones que ha 
yan sufrido en sus riquezas, pasado 
dicho plazo no ferún admitidas, y se ; 
t e n d r á por recom cida aquella cou 
que vienen fíguraudu; advirtiendo 
que no se admi t i r á t ras lac ión algu 
na sin que se acredite el pago de los 
derechos á la Hacienda por trasla
ción do dominio. 

Matanza 30 de Abr i l de 1900.—El 
Alcalde, Francisco Blanco, 

Alcaldia eonstilueional de 
Qrudttes 

La cobranza de la con t r ibuc ión 
r r i tor ia l ó industr ial del segundo 
trimestre del presente ejercicio, ten
d rá lugar eu la c o n s i s t o r i a l del 
Ayuntamiento y por los Concejales 
encargados ai t-fecto, IUB días 16 y 
17 del corriente mes, desde las nue
ve de la muñauu á las cinco de la 
tarde. 

Gradefes 4 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Vicente Kodiiguez. 

Alcaldia constitucional de 
San Adrián del Valle 

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en sesión de! día 29 de A b r i l ú l 
t i m o , ¡icordó proceder ¡i practicar 
las operacionea de deslinde y amo
jonamiento en tc/d:i6 las calladas, ca
minos públ icos , abrevaderos, des
cansaderos y d e m á s terrenos perte
necientes á este Municipio; cuyos 
trabajos, á cargo del Ayuntamiento 
y una Comisióu que a l efecto se de-
Bigne, t e n d r á n lugar en los días 17 
y siguientes del presente mes de 
Mayo. 

Lo que so hace saber p o r ' e l prer 
s e n t é para'que llegue á conecimien-
to de los dueiius do las fincas l i n 
dantes con dichos terrenos,.* q u i o -
nesse invi ta ú tin de que si lo tienen, 
por conveuieute, concurran en los 

• indicados dias á presenciar los tra
bajos dé que ta t rata; pues de no 
verificarlo asi, se entiende que se 
conforman con los hitos ó mojones 
que dicha Comisióu fije, sin que des
p u é s les sean a t eoü idas sus reclama
ciones. 

-San Adrián del Valle .3 de Mayo 
de 1900.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

D. Mat ías Carnero Holgado, Alcalde 
constitucional de esta v i l l a . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamientoyasociados,se arrien
dan á venta libre, ya en conjunto, 
ya t a m b i é n por ramos separados, 
los derechos que se devengueu en 
esta población y su termiuc por t\ 
consumo de las especies que luego 
se expresaran, desde 1 * de Julio del 

a ü o actual á 31 de Diciembre de 
1901; cuyo remate como primero y 
definitivo t end rá l u j a r e n estas ca
sas consistoriales el dia 19 de los 
corrientes, de diez á doce de la ma
ñ a n a , bajo el tipo to ta l de 27.766 
pesetas 62 c é n t i m o s , á ijue asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, s e g ú n se expresa en el s i 
guiente estado ó p'-esupueeto: 

RAMOS 
OBJETO DBt. ARB1BND0 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
Uranos y sus harinas, etc 
Pescados 
J a b ó n duro y blando y aceites 
Aguardientes, alcoholen y l ico

res de procedencia forastera 
S.'l c o m ú n 

Totales., 

OercehM 
del Tesoro 

Pesetas 

guauurlOU 
deeoDraoza y conduo-

eióa 
Pesetas 

4.461 
1.549 50 
6.300 

1PÓ 
3.309 

189 
2.547 

133 83 
46 48 

189 
b 85 

99 '27 

5 67 
76 41 

Recarpo muni
cipal del 

lOOpurlQO 

4.461 
1.549 50 
4 .7 i ¡5 

195 
3.809 

ll>9 

18.550 50 556 51 14.4V8 50 33.535 51 

TOTAL 
leeadaraiM 
Pesetas 

9.055 8» 
3.145 48 

11.214 > 
395 85 

6.717 27 

383 67 
2.6*3 41 

La liaitaciÓQ sevenHci . rá por pu
jas á la liana, y el arrieudo, ou su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas eo el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público eu ia Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
ver t i r que para toiaar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente eu 
las Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio, una cantidad en me tá l i co 
al 2 por 100 del tipo seña lado A cada 
uno de los ramos que las proposicio
nes abracen, y que la persona á cu
yo favor se adjudique e l remate 
debe rá prestar fianza consistente en 
1.000 pesetas. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce leb ra rá una segiiuda 
bajo las mismas condiciones,, por 

i i gua l t ipo, en idént ica forma y á las 
propias horas; á los¡ diez \ l í a s desr 
p n é s , y eu ella sé admi t i r án postu
ras por las dos terceras partes del 
importo q u é queda fijado como ti j io 
de s u b a s t a , : a d | u d i c á n d r s e al que re
sulte mejor postor, sin ulterior l i c i -
tacióu, .y . 'por el aüo ; y .medio ya . i n -

. dicado. 
Lo que se aauncia al público para 

conocimiento, de las personas "que 
deseen interesarse én lá subasta'. 

Valdoras á 7 de M.ijo de 1900.— 
" Matías Carnero. ' ' ~: 

• Álcaldia conslilncioml de ' • ' : I 
.- ' Cislierna 

Desempeñada i u t e n n a m e i i t é : la . 
Secretaria de es'C Ayuntamiento , y 
n hn de-proveerla en propiedad,-se. 
anuncia v;icaiito por t é rmino de 
quince días. 'á coatar desde que ten
ga lugar la ' inserc ión 'de este anun
cio en el BOLETÍN OFÍCUL de la prn-
v inc in . con la dotación anua! do 800 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos; 'debiendo advertir: 

1." Que lia dé li jar precisameuto 
su residencia en la capital del Ayun- . 
tamiento. 

8." Que ha de reunir los requi
sitos establecidos ou el art . 123 de 
la vigente ley Municipal; y 

3." Que ha de practicar cuantos 
trabajos, aparte de los enumerados 
en el art. 125, lo encargue el A y u n 
tamiento. 

Los aspirantes á ella p resen ta rán 
sus solicitudes cou los documentos 
que acrediten las condiciones que se 
requieren e-j esta Alcaldia en el t é r 
mino de tos expresados quince dias. 

Cistierna l . ° d e Mayo de 1900.— 
E l Alcalde, Valen t ín Reyero. 

Alcnliia eonstilueional de 
Valdemorn " '•-"''.-.-.. 

Por . t é rmino de quince dias se ha-
l l ' i expuesto al .público eu la Secre-
tár ia del este 'Ayuntamiento el pre 
ñupües to adicional refundido a l or
dinario de 1900 y cuenta municipal 
del semestre de 1899 á 1900; duran 
te uicho plazo podrán hacer las ro-
clamacioues.que conf-idereu justas; 
pues tranecuirido que/sea no serán 
atendidas las que se íM'inulen. 

Valdemora aO de A t r i l de 1900.'— 
El Alcalde, Juan Garda. 

JUZGADOS 

D. José Arienza Miranda, Juez, (la 
primera instancia accidental do 
esta vil la y su partido. 
Hago saber: Que en el proceili-

iniento de apremio pa ra llevar á 
efecto la sentencia dictada en ju i c io 
de menor c u a n t í a , promovido por 
/itauasio González Mallo, vecino du 
Vi l l aband ín , contra su convecina 
Carmen AlvnrezUonzá lez , para que 
á nombre de sus hijos Eduardo, 
J o s é , Tomas, Francisco y Benigno 

Hozas Alvaiez, como herederos de 
su padre Francisco Rozas, le pa
guen cuatrocientas cuarenta y siete 
pesetas, ré lites y costas, se saca á 
subasta el siguiente 

Inmueble 
Fssetas 

Una t ierra, en t é - m i n o de V i -
llabandiu, llamada Las Colladas, 
de seis cuartales de cabida: l i n 
da al Este catnino.y d e m á s r u m 
bos ejido; tasada en ochenta pe
setas 80 

E l remate t endrá lugar el día c i n 
co de Junio p róx imo, á las once de 
la m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
do este Juzgado, no admi t i éndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava ún ; debiendo c ó n -
signar previamente quien quiera i n 
teresarse eu. la subasta, eh la mesa 
del Juzgado ó estahiecimiento p ú - . 
bücp destinado al ef eto. el diez por ' 
ciento' del impór t e do la t a sac ión ; 
advirtiendo quo tío' .existen t í t u l o s 
dé propiedad 'del inmueble; siendo 
de cuenta del comprador los "gastos 
que.sti or igiuen. 

Dado eu Murías de Paredes á tres 
de Mayo de mil novec i eú to s .—José 
Arienza.—D. S. O., Angel D. Martin 

• D. Angel Guerra Martínez, Jiiez mu-
' nicipál de Villares d é Ó r v i g o . 

Hatro saber: Que para hacer pago 
fá.D. t íé rardo iiarcía. 'Aifoúáo, vecino ' 
do...León, de, la cantidad de ciento 
och'euta y cuatliiV pesetas, costas y 

. dietas del apoderado, se vende en 
pública subasta,.como de la' propio-: 
dad de .Agusti i] .Hodriguez Freiré , 
vecino del citado Villares, la tinca 
siguiente: 

Pesetas 
Una casa, en e' casco del pue

blo de Vil lares cubierta de te
ja, de planta l):Ja y su corral: 
l iúda derecha enttando.con otra 
de Catal iuaCastnl l í i Alvarcz; iz
quierda, eon otra de José Alva
iez Domínguez ; frente, calle, y 
espalda,, con huerto de Juau 
S á n c h e z , tdilos vecinos del re
petido Villares; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas 750 

Cuya subasta t end rá lugar en el 
local de este Juzgado el dia 21 del 
actual, y hora de las once de la ma 
ñ a u a , y no se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que antes hayan 
depositado en el Juzgado el diez por 
ciento de la misma. 

Villares dos de Mayo de m i l no-

v e c í e e t o s . — A n g e l Guerra.—Por su 
mandado: E l Secretario, E. de He
rrera. 

ANUNCIOS OF10IALES ~ 

GUARDIA C I V I L 

El dia 15 del actual, á las once de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar ia venta en 
públ ica subasta de un caballo de 
desecho, propiedad de la Guardia c i 
v i l , cuyo acto se verif icará en el pa
tio de la casa-cuartel que ocupa i a ' 
fuerza del mismo en esta capital. 

León 10 de Mayo de 1900.—El Co
ronel Subinspector, Rafael Dia : . 

D. Santos Secos Alonso, Agente 
ejecutivo por débi tos á favor de 
la Hacienda. 
Hago saber: Que en v i r t ud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
! con fecha 2 de Mayo én el expedien-
i te de apremio que se sigue contra 
i D. Antonio López Santos por débito 
! de cont r ibuc ión terr i tor ia l , se saca 
; á públ ica subasta, por primera vez, 
I la finca embargada al mismo que se 
i detulla á c o n t i n u a c i ó n : 
i Una t ierra, en t é rmino de Vi l la -
| montan, do llaman la Resolana; va-
1 lorada. deducidas las cargas, eu 100 

pesetos. Debe por principa], recar
gas y costas 36,80 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la ca
sa consistorial de Vi l l amoután , de 

¡ esta localidad, el dia 16 de Mayo, á 
las once de la m a ñ a n a , durando el 
acto una hora. 

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores se advierte: 

1. ° Que el d u e ñ o puede librar 
los bienes pagando el principal y 
costas antes de cerrarse el remate. ' 

2. " . Q u é ; será postura admisiblé"-
la que « o b r a ' l a s dos terceras partes 

.';..dél va lor liquidó.fijado á los bienes. , 
.. a." , Que los t í tu los , de propiedad 

"que el "deudor presente e s t a r án de 
manitiesto en esta Agencia, sin po-
detse.exigir otros,.y que'si se care-
c i e s é de ellos se siiplirá Vu f,ilta en 
la forma que prescribe l a^ reg lá 5.* 
.del art. v¿ del Reglamento de la ley 
Hini teesria por cuenta .del rema- . 
tai i te. al cual de spués se Je desoou- -
ta rán í>el precio los gasto* que haya 
an t i cp - ' l o . .'.'..C . 

4." Q u é é l que resulte rematan
te se < b l iga .á .e i i t regar én él ¡icto de' 
la snbasta^el . impor té del principal, 
r e ca rgos /y . cos t a sdé l procediiniento 
ejeeimvo, y husta- el completo del 
.precio.del remate en la oüciua'dc'la•.-
Agencia . antes del otorganiiento:iie: 

'.la escritura, s e g ú n disponen los ar
t ículos S7 v 39 de . lá Ins t rucc ión de 
18 rio Mayo de IH88. 
: Lo que se anuncia al público en 
cuioptiinioii to de. lo dispuesto en el 
art. :i7 citado. 

1.a Bafltza 2 de Mayo de 1900.— 
Sanios Secos. 

¿AUNUIOS l-ARTIUIiLAliliS 

F A l I l l i a DE CUI1TIUQS U VENTA 

Se vende ex t r a jud ic i a lmen té ni a 
fábrica de curtidos con tudas sus de
pendencias, con buena casa para v i 
vir y huerta de labor, en la ciudad de 
Astorgo, por retirarse su dueño de 
los negocios indutriales. En la No
taría del Lic . D. Salvador Martínez 
Astorga, se e n t e r a r á al que lo soli
cite (le los documentos y condiciones 
durante el mes de Mayo, 

Imp. da la Dlpatación provi ncial 
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Tido todsvio g e s t i ó n para adquirirlos, quedan firmes, .y su 
liquidación se tendrá por defiaitiva; pero respecto i las ú l t i 
mas, el Jefa de Hacienda y «1 lug'i'uiero, en su caso, i uen r r i -
r á c o u responsabilidad p o r » » liuber cumplido lo Dinudado. 

Si ol terminbr el referido plazo hobiese o!gun»« recluma-
ciones entabladas ó en estado de entablaiee por falsedad den-
cubierto en les relaciones por consecuencia de sn comproba
ción o por denuDCias justificadas, se p n t e g u i r á n por todos 
sus tramites para hacer efectivos Jos derechos y recargos que 
correrpoeden á la Hacienda. 

A r t . 44. Los ensayos de minerales necesarios para cum
plimiento de) a t t . 40 se harán en el laboratorio do la Escuela 
de Minas, previo acuerdo de la Dirección general de Con t r i 
buciones, sm derecho á jndeoinización de ninguna clase por 
ta l servicio, abonándose los gastes que ocasione, con impu
tación a! c réd i to destinado á este servi'-io en la Sección 9.a 
del presupuesto, Guttos de las contribucionts y rentas púi l icat 

CAPÍTULO IV 

DB LA CIRCULACIÓN DE MINERALES 

A r t . 45 La ci rculac ión de minerales en la Petiiusula é 
islas ad yacentes se sujetará A I• s siguientes reglas: 

) . " Desde la publicación do est« reglamento uo podrán 
salir minerales de ningona ebse fuera de los limites d é l a 
mina que los produzca, circular por los cainiiios, carreteras, 
ferroCitrriles, v ías de comunicación t e r res t re» ó ñ ' j v i a l e^ , t:i 
embaicnrse para navegación de altura ó de cabotaje, sin i r 
acompañados por una Guia, expedida por I : : persona que el 
d u e ñ o ó explotador de la mina h-iya dado á canecer á la Ha
cienda, como autorizada para la expedición del documento. 

Los mii.erales producidos en un coto minero tolo están 
obligados á ir acompañados do Guías cuando salgan de los 
limites del coto en que se proilujeron. 

El coto minero lo constituyo la agrupación de las diver
sas concesiones que posea ó explote una sola entidad minera, 
sea és ta una Sociedad ó un pai tieuinr, y ya estén enclavadas 
en uno ó eu diversos térininos, siempre que todas ellas cons
tituyan un solo perímetro sin nilución de continuidad, n so!o 
separadas por parcelas que no excedan de las cuatro hectá
reas que pueden motivar una t o : cestón, con arreglo á los ar
ticules 12 al l a del decreto ley de 29 de Diciembre de 1868. 

2.* Quedan exceptuados de ceta ob l igac ión los minerales 
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ducc ión de gasto alguno, que será h cantidad que e l firman* 
te do la re lación se declare obligado á pagar. 

A l pie de la relación declararan de su exac t i tud , en la 
parte que les conste, la persona ó p-'i's mas que hayan adqui
rido los minerales para su explotac ión ó beneficio. 

Esta declaración podrá hacerse per medio de documento 
separado de la relación, si el comprador del mineral no tuv ie 
re au domicilo en la misma localidad y careciese de represen
tante. 

Si las minas pertenecen á una S iciedad, p r e s e n t a r á la re
lación el Presidente de la Juanta directiva, ó quieu haga sus 
veces, bajo eu propia respousabilidnil personal. 

Si el obligado A declarar al pie de la relación ó en <locu-
mentn separado se negase á hacerlo, p a g a r á , como mul ta , el 
SO por 100 del impuesto correspondiente á la parto que le co
rresponda declarar. 

Tercera. E! particular que en el plazo marcado no presen
te la relación de productos ha rá desde luego efectiva la can
tidad que en la t-egunria quincena del tercer mes del tr imes
tre h-jya lijado el Jefe de Hacienda on la provincia, sin dere
cho á rec lamación alguna. 

Cuando el obligado á presentar la relacióndel producto de 
una mina no lo llaga en el t é rmino prescrito, la Adminis t ra
ción enviará contra é l , y á s u costa, Comisionados plantones, 
con las dietas correspondientes, y le impondrá a d e m á s un re
cargo del 20 por 100 de la cantidad que después resulte que 
debe pagar. 

Cuarta. El Jefa de Hacienda en la provincia, on el mismo 
dia en que las relaciones sn presenten, remi t i rá uno dolos 
ejemplares al Ingeniero Jefe del distri to minero para que las 
examine, apruebe, censure ó modilique, y dentro del plazo 
de diez dias las devuelva, á los efectos del art . 4.° de la ley 
de esta fecha, si su informe uo exigiera hacer la comproba
ción facullativa. 

Otro ejemplar será devuelto al presentador, con el Recibí 
firmado pnr el Administrador, ferlia de la presentac ión y 
sello ric Independencia. 

Quinta . Devuelta por el Ingeniero la relación de produc
tos presentada por el minero, se pasará a la In te rvenc ión 
para los efectos del reglametito de nrganizanión p r o v a c i a l , 
cumplido lo que, volverá ó la Adminis t rac ión para que se dé 
aviso al interesado ó á s u representante, seña lándo le para que 
acuda á pagar un t é r m i n o que no podrá exceder de diez d í a s 
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de Hacienda en las provincias entregar de una vez, y s i r 
viendo uo solo pedido, basta oiuco cuadernos de G u í a s . 

6. " Todo minoro que sin hiiber tenido en t rába los FU mina 
en anteriores trimestres lu ponga en explotaniou y necesite 
mover los minerales que produzca antes de finulizor el t r i 
mestre y pugar el impuesto, anudi rá a l Jefe de Hijcienda en 
la provincia, y haciéndolo asi constar, ped i rá , y se lo faci l i 
tara en el mismo dm, nn cuaderno de 2S Guias" 

7 . * Los encargados de la expedición de las Guias se aten-
~ d r á n a lus sifrnientes preceptos, tejo .la responsabilidad per

sonal y subsidiaria de los ducfios o explotadoras do'!as m i -
\ ñus . Para expedir una Guia hab rán de llenarse, y rirtnnrse las 

cu» t ro partes de que la hoja consta. La parte sefiaiada con el 
M i m . 1, que es el talón rinstmado al minero, debora conser
varlo siempre á disposición do la Hacienda. E l talón n u m . S 
deberá entregarse eu el misino día en que la expomciou se 
haga en la Secre tar ía del Aton tamien to del t é r m i n o 011 que 
este enclavada la mina El talón u i i m . 3 deberá remit i r lo el 
expedinor por correo en el misino día ai Delegado o Ji.fo de 
Hacienda eu la provincia, bejo sobre cerrado y con las g a 
r a n t í a s que crea oportunas para hacerlo llegar 11 su destino. 
La Guia, talón n ú m . 4, en la que se poudrá é inu t i l i za rá el 
t imbre móvil de 10 cén t imos so e n t r e g a r á al conductor de la 
exped ic ión , olicinas da Emprefas de transportes ó es tac ión 
de ferrocarril . Lo cantidad de mineral y valor del misuio se 
e d u s i g n a r á siempre en letra en las Guias y aviso?. 

Cuando la mina ó coto minero comprenda varios t é r m i 
nos, el ta lón aviso n ú m . 2 puedo enviarse al Ayuntamiento 
m á s próximo ó al del en que es té enclavado el depósi to ge
neral de la exp lo t ac ión . 

8. " Los Alcaldes de los pueblos en cuya ju r i sd icc ión haya 
minasen exp lo tac ión , reniii ir . ín á ios Jefes de Hacienda en 
la provincia, en los dias 10, 20 y ú l t imo de cada mes, bajo 
sobro certificado, los conocimieiitos de expedición de Guias 
que los mineros hayan presen lado durante la decena. 

9. * Los Administradores de Aduanas,las personas ó Com-
pafiías propietarias de los establecimto'.tosde fundición ó be
neficio, limpresas de ferrocarriles y de transporte que admi 
tan ó expidan Uninerales que no se presenten a c o m p a ñ a d o s 
de las correspondientes Gui. s, i ncur r i r án en la mul ta del d u -

f lo al cuádrup le de los derechos que en concepto del 3 por 
00 deban devengar los minerales, aun cuando d e s p u é s se 

—15— 

rulad .contesta, lo pondrá en conocimiento do la Dirección 
-general de Contribuciones. • " • . 

. Los (¡ohernadores civiles debe rán expedir el t i t u lo de pro
piedad á favor del rematante eu-plazo de quince días , conta
dos desde la fecha en que las oficinas do Hacienda le hayan 
dado cuenta de la ad jud icac ión . 

En el t i tu lo se hará constar la circunstancia de haberse 
adquirido la mina en subasta púb l i ca , y se anunciara en el 
Soktin ollcinl do la provincia la anulac ión del t i tu lo anterior, 
of ic imi lo i,1 Registrador de la propiedad para que el aviso 
siirt.:- MIS efectos. 

- El rematante de una mina en subasta es tá obligado i pre-
.sci'tar,-dentro de los cinco (lias siguientes al de la•• adjuca- -
cióu del remate, el papel de reintegro que para la. e x t e n s i ó n 
del t i tu lo señala la Real orden de 4 do Abr i l de 1894, y a i n -

f resjr en el mismo plazo los derechos reales por t ransmis ión 
o bienes que regulen las leyes. , 

Para qne la oficina liquidadora del impuesto pueda prac
ticar la l iquidación, se le expedi rá ee 'tificacion del acta de su
basta, precisando lacantiund en que haya rematado la mina . 

A r t . 32. De toda eubasta- eu que liayu habido rutnatuute, . 
se dará noticia por la Adminis t rncióu á la Tesorer ía , tanto 
para que el rematante haga el ingreso del importe del rema
te, cuanto para que en las listbs cobra tó r ias dé la zona se 
produzca la baja definitiva del antiguo poseedor de la mica y 
el alta di fínitwa del rematante. 

El adqu i r eo té de una mina oa subasta, si no fuera vecino 
de la capital, deberá nombrar en ella apoderado a.Ios-efectos 
del art . S i de la ley de 6 de Julio de 18b9. 

CAPÍTULO m 

DEL IMPUESTO DE EXPLOTACIÓN MINERA 

A r t . 33. Con arreglo á lo dispuesto en el art . 2.° de la ley 
de esta fecha, la riqueza minera p a g a r á el 3 par 100 de su 
producto bruto. • , 

Se ei tiendo por producto bruto de una mina el valor i n 
tegro del mineral tal como se halle en los depósi tos ó almace
nes del establecimiento en estado de venta para beneficiarlo 
ó exportarlo. 

A r t . 34. Este impuesto grava directamente el producto 
bruto de toda especie de minas, s in tener para nada en cuen
ta la nación?l idad de sus poseedores ó explotadores, é inda-
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viocia por los Recaudadores de la Hacienda ó por el arrenda
tario i quien se hubiere adjudicado el servicio, dependiendo 
unos y otros de la Dirección general -del Tesoro público, la 
que resolverá en segunda y última instancia, dentro de la 
via gubernativa, todos los incidentes de la cobranza que no 
se refieran á tercerías de dominio 6 de mejor derecho. 

Á falta de Recaudadores y arrendatarios, se confiará la 
cobranza ¿ los Ayuntamientos respectivos ó á funcionarios 
de la Administración económica provincial, según los casos 
que se determinan en la presente Instrucción. 

Art. 2." Se considera dividida la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado en dos periodos: el volun
tario y el ejecutivo. 

Art. 3.° Como consecuencia de lo dispuesto en el art. 1.*, 
y de conformidad con lo establecido en el 27 de la ley de 30 
de Junio de 1892, la recaudación en sus dos periodos, volun
tario y ejecutivo, se ejercerá en adelante por unos -mismos 
funcionarios o por arrendatarios, haciéndose cargo los Re
caudadores de la Hacienda de los valores correspondientes al 
segundo periodo á. medida que vaquen Ins actúalos Agencias 
ejecutivas. 

Art. 4.* Para los efectos de la recaudación redirá la actual 
división en zonas de la Península é islas adyacentes) estable
cida por virtud de la ley de 12 de Mayo de 1888. Sin embar
go, Ift Dirección geoeiai dei Tesoro poirh alterar ó modificar 
las zonas existentes en las provincias donde no estuviese 
arrendado el servicio, previo informe de las respectivas Teso
rería y Delegación de Hacienda, y teoiendo en cuenta la den
sidad de población, distancia de Tos pueblos entre si y la ca
pital de la pruvincii.. y cuantos datos y circunstancias consi
dere convenientes. 

Los arrendutarios, porsn jarte, podrán también determi
nar las zonas en que haya i.e dividirse ! 1 provincia objeto 
del contrato, dando oportuuamente conocimiento » la Dele
gación de Hacienda y á la Direccióu general del Tesoro. 

De toda variación ó moditicución que en este sentido se 
acuerde, se dará la debida publicidad en la Qocela de Madr i i 
y BoletÍH oficial de la provincia respectiva. 

Art. 5.' Los Recaudadores dé la Hacienda serán nómbra
los por el Ministro del ramo á instancia de los interesados y 
Propuesta de la Dirección general del Tesoro público, previos 
los informes oficiales ó confidenciales que se estimen conve-
aientes. 

Diches funcionarios percibirán, por los ingresos corres
pondientes á la recaudación del periodo volnntjno, el premio 
de cobrtuizn seftahdivactualuionto ;) c:id:i Z'ina, » qmveii-lo -
sucesivo señale el Ministro, á propuesta de la tnonclunada 
Dirección; los recargos d« «premio que devenguen on los ex1 
pedieutes relativos al periodo ejecutivo, y Ins dietas o re nn-
nerncio.ies quo se fijan en estit Instrucción. 

Los actuales Agentes ejecutivos, mioutras subsistan, por-
cibirtu solamente los recargos, dietas y renumcniCiouO'i que 
se líepui indicados en el párrafo precedente. -

Y los arrendatarios tendrán derechu al premio de cobran--
za estipulado en-las.chmsulas .del contrato celebrado con la 

- Hacienda, por ios ingresos del-período voluntario.' mas los-
emolumeotos anteriormente expresados, oor el periodo eje
cutivo. 

Art. 6 * Los Recaudadores se proveerán del titulo corres
pondiente á su cargo, con arreglo a la ley dol Timbre. en 
igual forma y con los .'misinos requisitos que los demás fun
cionarios de la Administración económica, rotulándose sus 
noihbr.i'tiiientos pura la fijación de squ-d impuesto por la si
guiente escola: 

'Recaudadores de Madrid y Barcelona 6.000 pesetas. 
ídeto do capitales de provincia y partidos de 

primera clase 5.000 — 
.' Idem de partidos de cegunda clase. 4.000 

Idem de partidos de tercera clase. 3.500 — 
Los expresados títulos serán expedidos por los Deleprados 

de Hacienda en las provincias, y la diligencia de posesión se 
extenderá por los Tesoreros, una vez cumplidos los requisitos 
sefKiludoH eo el art. 9." 

Art. 7.* li"* Recaudadores que en lo sucesivo so noinb en 
estmno obl'írn-'os á !a prest.-jcióii de lianza en la cuav.ti:i de 
uu'JO por 100 del importe de los valores a realizar d'.^rnte 
un r.üo, tomándose por bise, para la fijación de aqiielia i 'i ' .r.i-
tía, el tipo medio que resulte del último quinquenio, y cons
tituirán la expresada obligación por medio de escritura no
tarial otorgada en debida forma. 

Eu cutiuto » los Recaudadores de las zonas que compren
dan el casco ó afueras de la pobUción de las capitales de 
provincia, las fianzas serán solamente de las tres cuartas 
partes de la asignada á la respectiva zona con arreglo á la 
cuüDüa anteriormente fijada, dada la obligación que á d i -
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ciparéo i la Tíecreria de Hucicrda déla provinciu el local 
eo que hay SD de es tu Mecer sus oficinas, que fijurtm ceceea-
nainente eo nualquiero de los pueblos conipreadulus 311 la 
zona. Los arreiidutuncs por su paite, idetuas de, la utieioa 
que fiiibi'An do establecer eu la ctpital de la piovicicia, desig-
oarán, como los Recaudadores, el local que eslimcij couve-
Dieute. dentro de cada zona, para los (fecti s prcccptuadoa 
eu > 1 i rt. 36. 

De. les locales devigosdr-a por unos y otros se dará conoci-
mieuto ai público por medio del Boletín oficial. 

Art. 14. Tai(to les Recaudadoree comu las arrcod&tnrioB 
tietien la obligucióu do residir respectivamei.to dentro do la 
zoua ó provincia eu que aeltien, y uo se ausentaran de ellaa 
sin obtener permiso previo del Delegado de Hacienoa, que 
podrá concederlo por término de treinta días como- iiiaximo, 
dando conocimiento 4 la Dirección geueral del Tesoro. En 
este caso, seni tequisito indispenesMe que designen bajo su 
respousabilidad la persona que huya de sustituiiles. 

L i misma obligación se impone á los actuales Agentes 
ejecutivos. 

Art. Ib. Si los expresados iuocionarios ó arrendlitarioa 
deseasen sustituir total ó parcialmente las fianzas prestadas 
á favor de la Hacienda, lo solicitarán así de la Autoridad á 
disposición de la cual estuviese cousiguado el depósito, ucotn-
paflando á la instancia el resguardo del nuevatneute consti
tuido, y en el caso de que se accediese i la sustitución soli
citada, otorgarán la correspondiente escritura por la canti
dad ó valores objeto de la sustitución, que será aprobada con 
loa mismos requisitos deteimir ados en los artículos 9 ° y 11. 

Art. 16. Si los efectos de la Deuda en que hubiesen sido 
constituidas las fiatzi.s sufriesen una baja del 20 por 100 del 
valor por que fueron admitidos, ó si el cargo total á recaudar 
ae elevase en igual proporción, estarán obligados los Recau
dadores, arrendatarios y los actutles Agentes ¿ hmpliaraua 
lespcctivas fianzas en la cuantía correspondiente. 

Art. 17. Los Recaudadores de le Hacienda, los arreadata-
rins y los actuales Agentes ejecutivos tendrán la considera
ción "de funcionarios públicos, y serán los únicos competen-
tea, dentro de sus respectivas zonas, sin necesidad de nuevo 
nombramiento ó despacho de apremio, pata proceder ejecuti
vamente por sí ó por medio de BUS auxiliares contra todos loa 
deudores al Estado por loa conceptos comprendidos en el ar
ticulo 1.*, estando igualmente encargados del apremio por 


